
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Dieciocho (18) de Abril del año dos mil veintidós (2022).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2019 - 00716.

En atención al informe secretarial que milita a folio preliminar del presente
cuaderno (derivado No. 19 del expediente digital), el Despacho,

DISPONE:

1. Agregar al expediente el escrito que obra a folio anterior del compaginario
junto con los anexos allí enunciados, allegado por la apoderada judicial de la
parte demandante, el mismo póngase en conocimiento de la parte interesada
y  téngase  en  cuenta  para  los  fines  legales  pertinentes  a  que  haya  lugar
(derivado No. 18 del expediente digital).-

2. Igualmente téngase en cuenta que la entidad financiera BANCOLOMBIA
S. A., mediante fusión absorbió a CONAVI BANCO COMERCIAL Y DE
AHORROS S. A., conforme se acredita con el certificado de existencia y
representación legal aportado con el escrito anterior, por consiguiente,  se
tiene a la citada entidad financiera como acreedor hipotecario (derivado No.
18 del expediente digital).-

3.  Las  direcciones  física  y  electrónica  aportadas  en  el  escrito  anterior,
ténganse en cuenta para efectos de diligencias de notificación personal al
acreedor  hipotecario  citado  en  el  proceso,  acorde  a  lo  normado  por  el
artículo  82,  numeral  10°  del  C.  G.  del  Proceso,  en concordancia  con el
artículo 8° del Decreto 806 de 2020.-

4. La parte actora y su apoderada judicial procedan a practicar la diligencia
de notificación del  auto de apremio al  acreedor hipotecario en mención,
acorde  a  lo  ordenado en el  numeral  6°  del  auto  admisorio  de  demanda
proferido el 21 de agosto del año 2019 (folios 147 y 148 - derivado No. 01
del expediente digital).-

5.  Para  cumplir  con la carga procesal  ordenada,  se le  concede a la parte
actora y su apoderada judicial  el término de treinta (30) días, so pena de
aplicar las sanciones previstas en el artículo 317 del C. G. del Proceso.-

6. Vencido el término concedido a la parte actora, vuelva el expediente al
Despacho a fin de proveer.-

NOTIFÍQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez



Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No.  064, hoy  19 de abril de 2022. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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